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Fedepalma realiza talleres regionales sobre 
Principios y Criterios de palma sostenible 

Con el objeto de adelantar una consulta amplia en las re
giones palmeras del pais para recibir comentarios y 

apreciaciones sobre la aplicación de los Principios y Cri
terios de la Mesa Redonda Sobre Aceite de Palma Soste
nible (RSPO), Fedepalma realizó talleres regionales en 
Aracataca (Magdalena), Barrancabermeja (Santander), 
Vi llavicenc io (Meta) y Tumaco (Na riño). 

En general, en los talleres organizados por Fedepalma se 
contó con la participación de representantes de: Ministe
rio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Corpora
ciones Autónomas Regionales con jurisdicción en las zo
nas palmeras, WWF Colombia, empresas palmeras y de la 
industria, universidades, ONG ambienta les y Sociales y de 
Cenipalma. 

Desde el punto de vista metodológico en cada evento se 
hacia una presentación básica por parte de Fedepalma y 
de la WWF y luego por mesas de trabajo se adelantaba la 
consulta y participación sobre los Principios y Criterios 
asignados para que al fina l dejaran consignadas sus res
puestas y recomendaciones. 

En términos generales el balance en relación con la pro
puesta, el proceso de desarrollo e implementación de los 
Principios y Criterios para su aplicación nacional es positi
vo , viable y necesario para avanzar en la gestión integral 
que el sector pa lmero viene ap licando desde mediados de 
la última década del siglo pasado para diferenciar sus pro
ductos y demostrar a todos los interesados que su voluntad 
es la de cumplir y hacer cumplir los distintos lineamientos 
de política desde el punto de vista ambiental, social yeco
nómico para asegurar su sostenibilidad . ~ 

Grupo de participantes del taller en 
Araeataea (Magdalena), Zona Norte. 
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Activa participación an el taller da la Zona Central. 

Muy atentos estuvieron los asistentas al taller que 
se realizó en la Zona Occidental. 

Estudio y concentración de los participantes 
en la Zona Oriental. 
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